
CALENDARIO DE EXTINCIÓN DEL PLAN 

DE ESTUDIOS VIEJO 
 

  

 

 

 

Curso 2012-2013  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Curso 2013-2014  

 

 

 

 

  

Curso 2014-2015  

 

2º año 

(especialidad) 

 

1er año 

(nivelación) 

 Acta única (Sólo una prueba de evaluación) 

 

 Desaparece la docencia de las asignaturas:   
  -Tratamiento Digital de la Señal 

       - Telemática 
       - Sistemas de Radiocomunicaciones 
 

 
 Todas las asignaturas en el primer cuatrimestre, 

(docencia de septiembre a  enero) 

 

 No se ofertan las asignaturas: 

-Redes de Área Local 

-Criptografía y Seguridad 

2º año 

(especialidad) 

 

1er año 

(nivelación) 

 Todas las asignaturas en el primer cuatrimestre 

(docencia de septiembre a  enero) 

 

 No se ofertan las asignaturas: 

-Redes de Área Local 

-Criptografía y Seguridad 

 

Se extingue la nivelación.  

El alumno debe adaptarse al Nuevo Plan de 

Estudios si tiene pendientes asignaturas de 

nivelación. 

 

Hasta septiembre de 2015, se podrán presentar los Trabajo Fin de 

Máster (TFM). 



 

 

 Las solicitudes para adaptarse  al nuevo plan de estudios, serán del 1 al 7 de julio de 

2012, en la secretaría de la ETSI de Telecomunicaciones. 

 

 Los alumnos que soliciten adaptarse al nuevo plan de estudios, y hayan cursado las 

asignaturas de “Redes de Área Local” o “Criptografía y Seguridad”, se les puede 

reconocer hasta 6 ECTS de seminarios al cambiarse de plan. No sirven como 

asignaturas del nuevo plan de estudios. 

 

 

 


